
Congreso Mundial de la Naturaleza 

Montreal, Canadá 

13 a 23 de octubre de 1996 

1.53 Pueblos indígenas y áreas protegidas 
 

RECORDANDO  que  han  sido  establecidas  algunas  áreas  protegidas  en  tierras  o  territorios  de  los  pueblos  
indígenas  sin   el consentimiento ni la participación de los pueblos afectados; 

CONSIDERANDO los términos de la Convención 169 de la OIT y los del Convenio sobre la Diversidad Biológica, 
sobre el papel de los pueblos indígenas con respecto al manejo, uso y conservación de la biodiversidad; 

CONSIDERANDO las recomendaciones y directrices del Programa 21; 

CONSIDERANDO que en Cuidar la Tierra se destaca el papel de los pueblos indígenas en el desarrollo sostenible y sus 
derechos en el manejo de los recursos naturales; 

CONSIDERANDO las recomendaciones del Cuarto Congreso Mundial de Parques Nacionales y Áreas Protegidas en 
que se insta a desarrollar políticas para las áreas protegidas que resguarden los intereses de los pueblos indígenas; 

RECONOCIENDO que varios gobiernos han adoptado ya políticas y medidas para incorporar plenamente los derechos 
e intereses de los pueblos indígenas en el establecimiento y manejo de áreas protegidas dentro de sus tierras y 
territorios; 

 

El Congreso Mundial para la Naturaleza, en su 1er período de sesiones, Montreal, Canadá, 14 a 23 de octubre de 1996: 

 

1 .  SOLICITA al Director General, el Secretariado y sus programas técnicos, Comisiones, miembros y Consejeros de la 
UICN, dentro de los recursos disponibles acoger, promover, participar y abogar en el desarrollo e implementación de 
una clara política con respecto a las áreas protegidas establecidas en las tierras o territorios de los pueblos indígenas, 
que se base en los siguientes principios: 

a)   el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en cuanto a sus tierras o territorios y recursos 
naturales que se encuentren dentro de las áreas protegidas; 

b)  el reconocimiento de la necesidad de lograr un acuerdo con los pueblos indígenas previo al establecimiento 
de áreas protegidas en sus tierras o territorios; 

c)   el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas a participar efectivamente en el manejo de las 
áreas protegidas establecidas en sus tierras o territorios, y a ser consultados sobre cualquier decisión que afecte 
a sus derechos e intereses sobre tales tierras o territorios; 

2 .  INSTA a los miembros de la UICN a establecer mecanismos apropiados a nivel nacional, para el desarrollo y la 
implementación de políticas sobre áreas protegidas y pueblos indígenas, que sean consistentes con estos principios; 

3 .  SOLICITA a la Comisión de Áreas Protegidas de la UICN que establezca vínculos más estrechos con las 
organizaciones indígenas a fin de incorporar los derechos e intereses de los pueblos indígenas en la aplicación de 
Categorías de Manejo de Áreas Protegidas de la UICN; 

4 .  SOLICITA al Director General que, dentro de los recursos disponibles, incorpore en el Programa sobre Áreas 
Protegidas y Patrimonio Natural, acciones especificas que aseguren el desarrollo ulterior y la implementación de las 
políticas adecuadas basadas en estos principios. 

Nota: Esta Resolución fue adoptada por consenso. Las delegaciones de Alemania, Australia, Estados Unidos, Noruega, 
Nueva Zelandia y Suiza, Estados miembros, han indicado que si hubiera habido una votación se hubieran abstenido, en el 
caso de Nueva Zelandia y los Estados Unidos por los motivos expuestos con respecto a la Resolución 1.49. La 
delegación de la India, Estado miembro, se ha disociado de la Resolución por los motivos expuestos con respecto a la 
Resolución 1.49. 

Los términos “pueblos indígenas” que se utilizan en la presente Resolución no deben ser interpretados de forma tal que 
suponga una remisión al contenido jurídico que pueda atribuirles el derecho internacional. 


